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AVISOS JUDICIALES

EDICTO JUDICIAL

(Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate)
EL JUZGADO UNIPERSONAL DE ECHARATE- 
Notifica al imputado JILDER VARGAS RÍOS (Reo 
Ausente) a efecto de que se ponga a derecho ante 
el Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate, para 
el inicio del Juicio Oral, en el proceso Penal N° 
15-2016-55-1010-JR-PE-01; seguido en su contra 
por el delito contra La Vida El Cuerpo y La Salud, 
modalidad Homicidio, Sub Tipo Homicidio Culposo, 
en agravio de los que en vida fueron Pavel Smith 
Chipa Achahui y Otros representado por Matilde 
Quispe Canahuire.- Secretaria Rocío Callaymara 
Ayquipa. 
Echarate, 27 de junio del 2019.

J. S (02, 03, 04 JUL)

EDICTO JUDICIAL

(Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate)
EL JUZGADO UNIPERSONAL DE ECHARATE- No-
tifica al imputado SILVER RÍOS JARAMILLO (Reo 
Ausente) a efecto de que se ponga a derecho ante 
el Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate, para 
el inicio del Juicio Oral, en el proceso Penal N° 
207-2018-41-1010-JR-PE-01; seguido en su contra 
por la presunta comisión del delito Contra La Vida 
El Cuerpo y la Salud, en su modalidad de Lesiones, 
sub tipo Lesiones Leves por Violencia Familiar, ti-
pificado en el artículo 122°-b del Código Penal, en 
agravio de Gisela Bardales Canayo.- Secretaria Ro-
cío Callaymara Ayquipa.
Echarati, 27 de junio del 2019.

J. S (02, 03, 04 JUL)

EDICTO JUDICIAL

(Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate)
EL JUZGADO UNIPERSONAL DE ECHARATE- No-
tifica al imputado JORGE HUAMAN MOLINA (Reo 
Ausente) a efecto de que se ponga a derecho ante 
el Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate, para 
el inicio del Juicio Inmediato, en el proceso Penal 
N° 391-2018-40-1010-JR-PE-01; seguido en su 
contra por la presunta comisión del delito Contra La 
Familia, en su modalidad de Omisión de Asistencia 
Familiar, sub tipo Incumplimiento de Obligación Ali-
mentaria, previsto y sancionado en el primer párrafo 
del artículo 149° del Código Penal, en agravio del 
menor de iniciales M.HM.; A.H.M. y E.H.M Repre-
sentado por su progenitura Lisbeth Molina Macha-
ca.- Firma Juez Nataly Consuelo Cáceres Velarde.- 
Secretaria Rocío Callaymara Ayquipa.
Echarate, 20 de junio de 2019.

J. S (02, 03, 04 JUL)

EDICTO JUDICIAL JUZGADO MIXTO Y 
UNIPERSONAL DE ECHARATE

EL JUZGADO MIXTO Y UNIPERSONAL DE ECHA-
RATE.
Notifica a los Señores SABINO CAMACHO RÍOS Y 
JOSEFINA BECERRA AGUIRRE, para que se pon-
gan a derecho y en el caso del primero se defienda 
de los cargos formulados en su contra, en el proce-
so Penal N” 186-2017-47-1010-JR-PE-O1, seguido 
por la presunta comisión del delito de Lesiones por 
violencia familiar en agravio de Josefina Becerra 
Aguirre. Así mismo, se les notifica con el extracto 
de la resolución N” 02 emitida en el acto de la au-
diencia de fecha 27 de junio de 2019 cuya parte 
resolutiva establece lo siguiente: 1.- DECLARAR 
FRUSTRADA la presente audiencia y REPROGRA-
MAR la misma para el día OCHO DE AGOSTO DE 
2019 a horas 10:30 DE LA MAÑANA, disponiendo 
que sea notificado por edicto y reiterar las notifi-
caciones en el domicilio señalado por el Ministerio 
Publico. Firma Juez Nataly Cáceres Velarde, bajo 
la actuación de la Secretaria Judicial Susana Cusi-
huallpa Dorado.
Echarate, 27 de junio de 2019.

J. S (02, 03, 04 JUL)

EDICTO

Ante el Juzgado de Paz Letrado de Curahuasi, que 
Despacha la señora Juez Alicia Concha Ramos y la 
Actuación del Secretario Judicial Abogado Juvenal 
Fernández Vergara, en el Expediente Penal Nro.88-
2018, seguido contra LUIS MIGUEL USCAMAYTA 
HUAMAN, sobre Faltas contra el Patrimonio-Daños, 
en agravio de EMILIANO AYQUPA LLANO QUISPE, 
se ha expedido la Resolución número 05, de fecha 
veinticinco de Junio del año dos mil diecinueve, 
cuyo tenor literal es el siguiente: SE RESUELVE:
I).- Declarar Consentida la resolución número 01 
(Auto de Archivo). II).- Archivar Definitivamente 
el presente expediente y remítase a la oficina del 
archivo central de la Corte Superior de Justicia de 
Apurímac- Abancay. H.S.
Curahuasi, 25 de Junio del 2019

J. S (02, 03, 04 JUL)

EDICTO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA

El Juez del JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN 
PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE CARABAYA 
- MACUSANI, a cargo del Magistrado CESAR AU-
GUSTO PINEDA FERNANDEZ, por medio de la pre-
sente, en el Expediente Nro. 49-2019-0-2103-JR-
PE-01, SE NOTIFIQUE AL IMPUTADO con el 
contenido de la resolución Nro. cuatro, de fecha 
veintisiete de junio del año dos mil diecinueve, en 
el proceso seguido en contra de HENRY CUTIPA 
CARBAJAL, por el presunto delito de LESIONES 
LEVES en agravio del LORENZA   YANETH LÓPEZ 
CEA, para que concurran a la AUDIENCIA DE

CONTROL DE ACUSACIÓN, el mismo que se DI-
FIERE la fecha y hora para la realización de la 
Audiencia Preliminar de Requerimiento de Acusa-
ción Directa para el día VEINTITRÉS DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE a horas NUEVE 
DE LA MAÑANA; audiencia a llevarse a cabo en el 
Salón de Audiencias del Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Carabaya-Macusani. Notifíquese. 
Asistente Judicial: Juan U Feliciano Cauna.
Macusani, 27 de junio del 201/).

J. S (02, 03, 04 JUL)

EDICTO JUDICIAL

Ante el Juzgado de Paz Letrado del Distrito de 
Huepetuhe, a cargo del Magistrado Eloy Huber 
Huaranca Rodríguez, bajo la actuación del Secre-
tario Judicial que suscribe, obra el Expediente N° 
2019-00114-0-170204-JP-PE-01, sobre Faltas Con-
tra la Persona y, en fecha 19-06-19 se ha emitido 
la Res. N° 02, la misma que RESUELVE: REPRO-
GRÁMESE, nueva fecha y hora para la realización 
de la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL POR FALTAS 
CONTRA LA PERSONA, diligencia que se realizará 
en la Sala de Audiencias del Juzgado de Paz Le-
trado de Huepetuhe, el dia TRES DE SETIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, A HORAS SIE-
TE DE LA MAÑANA, hora exacta; en los seguidos 
por Maltrato, previsto y sancionado por el artículo 
442 del Código Penal, convocando a la cesión de 
juicio oral: 1- Al imputado JAIME AUGUSTO VAR-
GAS MARTÍNEZ, quien deberá de ser asistido por 
el señor abogado de su libre elección, caso con-
trario se le designara uno de oficio, bajo expreso 
apercibimiento, de en caso de inconcurrencía de 
ser declarado reo contumaz y hacerle comparecer 
por medio de la fuerza pública, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 485 inciso 2) del Código 
Procesal Penal. 2.- A la agraviada REBECA PAU-
CAR LUQUE, que también deberá ser convocado, 
debiendo estar acompañado de su abogado de libre 
elección, en caso de inconcurrencía de la agravia-
da, se considerara su conducta procesal como un 
desistimiento tácito del proceso, de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 110 del Código Pro-
cesal Penal; lo que se publica para los fines de ley.
Huepetuhe, 19 de junio del 2019.

J. S (02, 03, 04 JUL)

EDICTO JUDICIAL

EPX. 00012-2019-8-1010-JR-PE-01.
JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATOTIA - 
Sede de Echarati
ESPECIALISTA JUDICIAL: MARÍA JESÚS ÁNGU-
LO AEDO.
Se emplaza a las personas de MARCO ANTONIO 
CANCHO VARGAS, con un extracto del acta de au-
diencia de para que asista a la audiencia de medida 
de coerción con comparecencia restrictiva formu-
lada en su contra por la Fiscalía Especializada en 

Trafico llicito de drogas con sede en la ciudad de 
Quillabamba.
ACTA DE AUDIENCIA. Echarate diez de junio Del 
año dos mil diecinueve.
JUEZ: DISPONE, REPROGRAMAR la presente au-
diencia para el DÍA DIEZ DE JULIO DEL AÑO EN 
CURSO A LAS DIECISÉIS HORAS, en esta misma 
sala de audiencias del Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Echarate, SE DISPONE que la noti-
ficación a la pete imputado se realice por medio de 
edictos judiciales en EL DIARIO OFICIAL EL PE-
RUANO, de alcance nacional y en atención a ello 
garantizar válidamente la notificación o emplaza-
miento del Imputado. H.S.-

J. S (02, 03, 04 JUL)

SEGUNDA CONVOCATORIA A REMATE 
PUBLICO JUDICIAL

Expediente N° 782-2018.- En los seguidos por 
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO CUS-
CO SA - CMAC CUSCO SA con JUAN PEDRAZA 
PALOMINO y CAROLINA UCHICUA HUANCACU-
RI, sobre EJECUCION DE GARANTIAS, el Cuarto 
Juzgado Civil del Cusco- Sede Central, a cargo del 
Juez: Dra. FANNY LUPE PEREZ CARLOS y Secre-
tario Judicial: JUAN SANTIAGO CALLAÑAUPA SO-
RIA, han dispuesto que el Martillero Publico JORGE 
LUIS MANTILLA HUERTAS, con Registro Nacional 
N° 95, saque a REMATE PUBLICO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA, el siguiente Inmueble:
URBANO, Lote de Terreno N° 1, de la Manzana 
“G1” ubicado en el Predio denominado SURYHUA-
YLLA GRANDE - Parte Alta (Asociación Frente de 
defensa de los Intereses de los Campesinos de San 
Sebastián), con un Área de Terreno de 220 m2., del 
Distrito de San Sebastián, Provincia y Departamen-
to del Cusco, inscrita en la Partida N° 11160698 
(Antecedente Dominial: Partida N°11159460), 
inscripción de Registro de Predios, de la Oficina 
Registra! del Cusco- Sede Cusco- Zona Registra! 
N° X- SUNARP.- Con una VALORIZACIÓN CON-
VENIDA (Tasación) de: US$ 172,280.00 (Ciento 
setenta y dos mil, doscientos ochenta con 00/100 
Dólares Americanos) y con una BASE DE REMATE, 
deducida conforme a Lev de: US$ 97,625.34 (No-
venta y siete mil, seiscientos veinticinco con 34/100 
Dólares Americanos).- AFECTACIONES: 1) HIPO-
TECA.- Constituida por Juan Predraza Palomino 
y Carolina Uchicua Huancacuri a favor de la Caja 
Municipal de Ahorro y Crédito Cusco S.A., hasta por 
S/. 350,000.00 y Monto de Valorización (Tasación) 
de: US$ 172,280.00, según Escritura Pública del 
31/01/2017, otorgada ante Notario Salazar Puen-
te De La Vega, Mercedes, en la Ciudad del Cusco 
(Asiento D00003 de la Partida N°11160698).-
DIA Y HORA DEL REMATE: El 17 de Julio del 2019, 
a las 11.30 de la Mañana.-
LUGAR DEL REMATE: En la Oficina de Administra-
ción del Modulo Civil, sito en el Palacio de Justicia 
del Cusco, ubicado en ia Av. El Sol SIN, del Distrito 
y Provincia de Cusco, Departamento del Cusco. -
POSTORES: Oblaran el 10 % (Diez por ciento) 
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del valor de Tasación del inmueble, en efectivo o 
en cheque de Gerencia NEGOCIABLE y a nombre 
del Postor y presentaran Arancel Judicial respecti-
vo (indicando N° D.N.I./ R.U.C., Expediente y Juz-
gado) con copia de Arancel y D.N.I., suscribiendo 
dicho arancel y generales de Ley-
De ser el caso, el Adjudicatario deberá depositar el 
saldo del precio de adjudicación dentro del plazo de 
3 días, de conformidad con lo señalado por el Arti-
culo 739° del Código Procesal Civil, con la adver-
tencia de quedar sujeto a lo previsto en el Artículo 
741° del acotado código.- HONORARIOS: Dei Mar-
tillero, por cuenta del Adjudicatario, de conformidad 
con Art. 17 y 18 del Decreto Supremo N° 008-2005-
JUS- Reglamento de la Ley N° 27728- Ley del Mar-
tillero Publico.- Inf. Al # 998084468.- JORGE LUIS 
MANTILLA HUERTAS. - Martillero Público de Regis-
tro Nacional N° 95.-

JORGE LUIS MANTILLA HUERTAS
MARTILLERO PÚBLICO

JUAN SANTIAGO CALLAÑAUPA SORIA
ESPECIALISTA LEGAL

R. C (02, 03, 04 JUL)

PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE 
PUBLICO JUDICIAL

Expediente N° 1472-2016.- En los seguidos por 
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO CUS-
CO S.A. - CMAC CUSCO S.A. con NORMA BER-
THA CUIRO QUISPE y PAULINO AYMA QUISPE, 
sobre EJECUCION DE GARANTIAS, el Quinto 
Juzgado Civil del Cuzco- Sede Central, a cargo del 
Juez: Dra. MARIANELLA CARDENAS VILLANUEVA 
y Secretaria Judicial: VILMA VARGAS TRUJILLO, 
han dispuesto que el Martillero Publico JORGE 
LUIS MANTILLA HUERTAS, con Registro Nacional 
N° 95, saque a REMATE PUBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, el siguiente Inmueble:
Lote 3, de la Manzana U1, del Centro Poblado Nue-
va Izcuchaca, con un Área de 175.38 m2, del Dis-
trito y Provincia de Anta, Departamento del Cuzco, 
inscrita en la Partida N° P31019886 (Antecedente 
Registral: Partida N° P31019347), del Registro de 
Predios de la Oficina Registral del Cusco- Sede 
Cusco- Zona Registral N°X-SUNARP.-
Con una VALORIZACIÓN (Tasación) de: US$ 
279,676.40 (Doscientos setenta y nueve mil, seis-
cientos setenta y seis con 40/100 Dólares Ame-
ricanos) y con una BASE DE REMATE, deducida 
conforme a Ley de: US$ 186,450.94 (Ciento ochen-
ta y seis mil, cuatrocientos cincuenta con 94/100 
Dólares Americanos).-
AFECTACIONES: 1) HIPOTECA.- Constituida por 
Ayma Quispe Paulino y Cuiro Quispe Norma Bertha 
a favor de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito 
Cusco S.A., hasta por SI. 100,000.00 y Monto de Ta-
sación, Valorización: US$ 51,210.00 (Asiento 03 de 
la Partida N° P31019886)y 2) HIPOTECA.- Consti-
tuida por Ayma Quispe Paulino y Cuiro Quispe Nor-
ma Bertha a favor de la Caja Municipal de Ahorro y 
Crédito Cusco S.A., en Ratificación, Ampliación de 
línea de Crédito y ampliación de obligaciones ins-
crito en el Asiento anterior hasta por SI. 300,000.00 
(Asiento 04 de la Partida N° P31019886)
DIA Y HORA DEL REMATE: El 17 de Julio del 2019, 

a las 11.00 de la Mañana.-
LUGAR DEL REMATE: En la Oficina de Adminis-
tración del Modulo Civil, sito en el Palacio de Jus-
ticia del Cuzco, ubicado en la Av. El Sol N° 239, 
del Distrito y Provincia de Cusco, Departamento del 
Cusco.-
POSTORES: Oblaran el 10 % (Diez por ciento) 
del valor de Tasación del inmueble, en efectivo o 
en cheque de Gerencia NEGOCIABLE y a nombre 
del Postor y presentaran Arancel Judicial respecti-
vo (indicando N° D.N.I./ R.U.C., Expediente y Juz-
gado) con copia de Arancel y D.N.I., suscribiendo 
dicho arancel y generales de Ley- De ser el caso, 
el Adjudicatario deberá depositar el saldo del precio 
de adjudicación dentro del plazo de 3 días, de con-
formidad con lo señalado por el Artículo 739° del 
Código Procesal Civil, con la advertencia de quedar 
sujeto a lo previsto en el Artículo 741° del acotado 
código.-
HONORARIOS: Del Martillero, por cuenta del Adju-
dicatario, de conformidad con Alt. 17 y 18 del De-
creto Supremo N° 008-2005-JUS- Reglamento de 
la Ley N° 27728- Ley del Martillero Publico.- Inf. Al 
# 998084468.-
JORGE LUIS MANTILLA HUERTAS. - Martillero Pú-
blico de Registro Nacional N° 95.-

JORGE LUIS MANTILLA HUERTAS
MARTILLERO PÚBLICO

VILMA VARGAS TRUJILLO
ESPECIALISTA LEGAL

R. C (02, 03, 04, 05, 08, 09 JUL)

NULIDAD DE ACTO JURIDICO

Ante el Juzgado Mixto de la Provincia de Urubam-
ba, despachado por la Sra. Juez titular ANGULO 
CORNEJO DE HERNANDEZ YONI LEONOR en el 
Exp. N° 63-2019-0- 1015-JM-CI-01, bajo la actua-
ción de la Secretaria Judicial Abg. Sandra Paola 
Núñez Ruiz, se ha emitido la resolución N° 03 de 
fecha veinticuatro de mayo del dos mil diecinueve 
que dispone ADMITIR A TRÁMITE la demanda in-
terpuesta por ALAIN GILLES SCHNEIDER, sobre 
FORMACIÓN DE TÍTULO SUPLETORIO del predio 
denominado HUAYCCOPATA ubicado en el sector 
de Tiobamba del distrito de Maras provincia de Uru-
bamba Departamento del Cusco, acumulativamente 
INSCRIPCION DE SU DERECHO POR TITULO SU-
PLETORIO EN EL REGISTRO D EPREDIOS DE LA 
OFICINA REGISTRÁL DE CUSCO, contra LIVERA-
TA SAÑAC HUAMANTTICA, debiendo de tramitarse 
bajo los mecanismos del proceso ABREVIADO, en 
consecuencia, córrase traslado a la parte demanda-
da por el término de diez días, bajo apercibimiento 
de declararse su rebeldía. Notifíquese a los colin-
dantes siguientes en calidad de citados: MUNICI-
PALIDAD DISTRITAL DE MARAS, FLORENCIA 
HUAMANTTICA QUISPE y COMUNIDAD CAMPE-
SINA MARAS AYLLU. Téngase por ofrecidos los 
medios probatorios que indica, los cuales serán 
admitidos y actuados en la oportunidad procesal 
correspondiente. Agréguese a sus antecedentes los 
anexos adjuntos. Y conforme a lo establecido por el 
artículo 506 del Código Procesal Civil, efectúese las 
publicaciones de un extracto de la presente por el 
término de tres días con intervalo de tres días, en el 

diario oficial El Peruano y el diario judicial de este 
distrito judicial, debiendo apersonarse a través de 
Administración del Módulo Corporativo Civil Laboral 
a recepcionar los edictos respectivos, en horas de 
atención al público. H. S.

Urubamba, 18 de Junio del 2019

SANDRA PAOLA NUÑEZ RUIZ
SECRETARIA JUDICIAL

P. 7582977 F. (02, 08, 12 JUL)

PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE 
PUBLICO JUDICIAL

Expediente N° 1304-2014.- En los seguidos por 
BANCO INTERNACIONAL DEL PERU S.AA- IN-
TERBANK con GRUPO MUNDO SUR S.A.C. sobre 
OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO, el Cuar-
to Juzgado Civil del Cusco- Sede Central- Corte Su-
perior de Justicia del Cusco, a cargo del Juez: Dra. 
FANNY LUPE PEREZ CARLOS y Secretario Judi-
cial: JUAN SANTIAGO CALLAÑAUPA SORIA, han 
dispuesto que el Martillero Publico JORGE RAUL 
MANTILLA SANEZ, con Registro Nacional N° 233, 
saque a REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVO-
CATORIA, el siguiente Inmueble:
Departamento 201-B, Ubicado en el Segundo Ni-
vel, de los Lotes 17 y 18 de la Manzana “A”, de la 
Asociación Pro Vivienda Tipo Huerta Versalles, del 
Distrito de San Jerónimo, Provincia y Departamento 
de Cusco, inscrito en la Partida N° 11125995 (Ante-
cedente: P.E. 11088953), Registro de Propiedad In-
mueble- Registro de Predios, Zona Registral N° X, 
Sede Cusco- Oficina Registral Cusco- SUNARP. -
Con una VALORIZACIÓN (‘Tasación) de: S/ 
366,357.16 (Trescientos sesenta y seis mil, tres-
cientos cincuenta y seis con 16/100 Soles) y con 
una BASE DE REMATE, deducida conforme a Lev 
de: SI 244,238.11 (Doscientos cuarenta y cuatro 
mil, doscientos treinta y ocho con 11/100 Soles) .-
AFECTACIONES: 1) HIPOTECA,- Constituida por la 
Sociedad Conyugal integrada por Jessika Ismodes 
Chavez y Rómulo Sánchez Sucsa, propietarios del 
inmueble materia de esta Partida a favor del Banco 
Continental hasta por US$ 71,936.00, así consta de 
la Escritura Pública del 29/04/2001, otorgada ante 
Notario Somocurcio Alarcón Carlos Augusto en la 
Ciudad del Cusco (Asiento D0004 de la Partida N° 
11125995).- 2) HIPOTECA.- Constituida por Grupo 
Mundo Sur S.A.C. a favor del Banco Continental 
hasta por US$ 118,065.13 y convienen en Valori-
zar el Inmueble en US$ 109,498.00, así consta de 
la Escritura Pública del 20/0212013, otorgada ante 
Notario Ocampo de la Haza Lucita Antonieta, en la 
Ciudad del Cusco (Asiento D00007 de la Partida 
N° 11125995).- 3) EMBARGO.- En forma de Ins-
cripción sobre el predio materia de esta Partida de 
Propiedad de Grupo Mundo Sur S.A.C. hasta por SI. 
280,000.00, en los seguidos por Guillermina Gilda 
Torres Valcárcel con Grupo Mundo Sur S.A.C. sobre 
Obligación de Dar suma de Dinero, ante el Cuarto 
Juzgado Especializado en lo Civil del Cusco, Exp. 
N° 03400-2013-80-1001 -JR-CI-04 (Asiento D00008 
de la Partida N° 11125995) y 4) EMBARGO. - En 
forma de Inscripción sobre el predio materia de esta 
Partida hasta por SI. 114,000.00, en los seguidos 
por Banco Internacional del Perú- Interbank contra 

el Grupo Mundo Sur S.A.C. sobre Obligación de Dar 
suma de Dinero, ante el Cuarto Juzgado Especiali-
zado en lo Civil del Cusco, Exp. N° 01304-2014-35-
1001 -JR-CI-04 (Asiento D00009 de la Partida N° 
11125995) y 5) EMBARGO. - En forma de Inscrip-
ción sobre el predio materia de esta Partida, hasta 
por SI. 52,157.00, en los seguidos por Banco Finan-
ciero del Perú con Grupo Mundo Sur S.A. C. sobre 
Obligación de Dar suma de Dinero, ante el Cuarto 
Juzgado Especializado en lo Civil del Cusco, Exp. 
N° 01506-2014-1-1001 -JR-CI-04 (Asiento D00010 
de la Partida N° 11125995).-
DIA Y HORA DEL REMATE: El 17 de Julio del 2019, 
a las 11:30 de la Mañana. -
LUGAR DEL REMATE: En la Oficina de Administra-
ción del Modulo Civil, sito en el Palacio de Justicia 
del Cusco, ubicado en la Av. El Sol SIN, del Distrito 
y Provincia de Cusco, Departamento del Cusa). -
POSTORES: Oblaran el 10 % (Diez por ciento) 
del valor de Tasación del inmueble, en efectivo o 
en cheque de Gerencia NEGOCIABLE y a nombre 
del Postor y presentaran Arancel Judicial respecti-
vo (indicando N° D.N.I.I R.U.C., Expediente y Juz-
gado) con copia de Arancel y D.N.I., suscribiendo 
dicho arancel y generales de Ley- De ser el caso, 
el Adjudicatario deberá depositar el saldo del precio 
de adjudicación dentro del plazo de 3 días, de con-
formidad con lo señalado por el Artículo 739° del 
Código Procesal Civil, con la advertencia de quedar 
sujeto a lo previsto en el Artículo 741° del acotado 
Código.- HONORARIOS: Del Martillero, por cuenta 
del Adjudicatario, de conformidad con Art. 17 y 18 
del Decreto Supremo N° 008- 2005-JUS- Regla-
mento de la Ley N° 27728- Ley del Martillero Publi-
co.- Informes al 997306076.-
JORGE RAUL MANTILLA SANEZ. - Martillero Publi-
co de Registro Nacional N° 233.-

JORGE RAUL MANTILLA SANEZ
MARTILLERO PÚBLICO

JUAN SANTIAGO CALLAÑAUPA SORIA
ESPECIALISTA LEGAL

R. C (01, 02, 03, 04, 05, 08 JUL)

EDICTO JUDICIAL

SALA CIVIL(EX 1°) - SEDE CENTRAL
EXPEDIENTE: 01791-2018-0-1001-JR-CI-02
MATERIA: NULIDAD DE RESOLUCION ADMINIS-
TRATIVA
DEMANDADO: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL 
CUSCO  Y OTRO
DEMANDANTE: MORALES PAREDES, ALEJAN-
DRINA
Resolución Nro. 13
Cusco, 25 de junio de 2019.
Habiéndose producido discordia respecto de La 
sentencia venida en grado de apelación, por cuanto 
en el VOTO de la Señora Juez Superior Yenny Mar-
got Delgado Aybar, al cual se adhiere el Señor Juez 
Superior Yuri Jhon Pereira Alagón opina por: “RE-
VOCAR: La sentencia contenida en la Resolución 
N° 54, de fecha 28 de febrero de 2019, que resuelve 
declarar: “INFUNDADA la demanda contencioso ad-
ministrativa interpuesta por ALEJANDRINA MORA-
LES PAREDES contra la Municipalidad Provincial 
del Cusco, con citación del Procurador Público de 
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la mencionada municipalidad, sobre impugnación 
de resoluciones administrativas. En consecuencia 
dispongo el archivo definitivo del proceso” (fojas 
161). Y, REFORMÁNDOLA DECLARAR FUNDA-
DA dicha demanda. En consecuencia, DECLARAR 
LA NULIDAD de la  Resolución de Gerencia Mu-
nicipal N° 320-GM/MPC-2018, de 30 de mayo de 
2018, que agotó la vía administrativa (fojas 135), 
en consecuencia, nulas e insubsistentes: la Reso-
lución Gerencial N° 499-2017-GDUR-MC, de 29 de 
diciembre de 2017 (104), y Resolución Gerencial N° 
247-2017-GDUR-MC de 15 de marzo de 2018 (fojas 
115), y NULO todo el procedimiento administrativo. 
Y, los devolvieron”; y el VOTO EN DISCORDIA del 
Señor Juez Superior Luis Fernando Murillo Flores, 
es porque: “se CONFIRME la Sentencia contenida 
en la Resolución N° 7, del 28 de febrero de 2019, 
que declara: “(…) INFUNDADA la demanda conten-
cioso administrativa interpuesta por ALEJANDRINA 
MORALES PAREDES en contra de la Municipalidad 
Provincial del Cusco (…)” (folio 161 a 168), en to-
dos sus extremos y lo devolvieron”. DISPUSIERON 
llamar como Juez Superior dirimente al Magistrado 
Franklin Gregorio Gutiérrez Merino integrante de 
la Primera Sala Laboral; SEÑALÁNDOSE fecha de 
VISTA DE CAUSA para el 10 DE JULIO DE 2019, 
a horas 3:00 DE LA TARDE.S.S. Media Firma de 
los Señores Jueces Superiores MURILLO FLORES, 
PEREIRA ALAGÓN Y  DELGADO AYBAR. Firma de 
la Secretaria de la Sala Civil de Cusco, Roxana Bo-
hórquez Abarca.
Cusco, 26 de junio de 2019.

J. S (28 JUN, 01, 02 JUL)

EDICTO JUDICIAL

SALA CIVIL(EX 1°) - SEDE CENTRAL
EXPEDIENTE: 01711-2016-0-1001-JR-CI-02
MATERIA: NULIDAD DE ACTO JURIDICO
DEMANDADO: SAICO CHAVEZ, ANGELA DOMY 
DEMANDANTE: BUSTAMANTE DE BOZA, MAR-
THA
Resolución Nro. 35
Cusco, 25 de junio de 2019.
Habiéndose producido discordia respecto de la 
sentencia venida en grado de apelación, por cuan-
to en el VOTO de la Señora Juez Superior Yenny 
Margot Delgado Aybar, al cual se adhiere el Señor 
Juez Superior Yuri Jhon Pereira Alagón opina por: 
“DECLARAR la NULIDAD de la sentencia contenida 
en la Resolución N° 27, de 21 de febrero de 2019 
(fojas 211), que resuelve: “Declarando, FUNDADA  
la demanda interpuesta por MARTHA BUSTAMAN-
TE DE BOZA,  en contra de ANGELA DOMY SAICO 
CHAVEZ,  sobre nulidad de acto jurídico, en conse-
cuencia declaro la nulidad  de la partida supletoria 
de nacimiento de ANGELA DOMY SAICO CHAVEZ 
, registrada ante la Municipalidad Distrital de San-
tiago con el Nro. 660 de fecha 29 de octubre del 
año 1974. Con costas y costos. Disponiendo en 
consecuencia su cancelación”. Renovando el acto 
viciado, DISPONER que el juez del proceso emita 
nueva sentencia como corresponda, conforme a  
ley y atendiendo las consideraciones precedentes. 
Y. los devolvieron”; y el VOTO EN DISCORDIA del 
Señor Juez Superior Luis Fernando Murillo Flores, 
es porque: “se CONFIRME la Sentencia contenida 
en la Resolución N° 27, del 21 de febrero de 2019, 

que declara: “(…) FUNDADA la demanda  inter-
puesta por MARTHA BUSTAMANTE DE BOZA, en 
contra de ANGELA DOMY SAICO CHAVEZ sobre 
nulidad de acto jurídico, en consecuencia declaro 
la nulidad de la partida supletoria de nacimiento de 
ANGELA DOMY SAICO CHAVEZ, registrada ante la 
Municipalidad Distrital de Santiago con el Nro. 660 
de fecha 29 de octubre del año 1974 (…)” (folio 211 
a 221). Estableciéndose que la demandada, podrá 
seguir utilizando, para ejercer su derecho a la iden-
tificación, el nombre de Angela Domy Saico Chávez 
(folio 211). DISPUSIERON llamar como Juez Su-
perior dirimente al Magistrado Franklin Gregorio 
Gutiérrez Merino integrante de la Primera Sala La-
boral; SEÑALÁNDOSE fecha de VISTA DE CAUSA 
para el 11 DE JULIO DE 2019, a horas 3:00 DE LA 
TARDES.S. Media Firma de los Señores Jueces Su-
periores MURILLO FLORES, PEREIRA ALAGÓN Y  
DELGADO AYBAR Firma de la Secretaria de la Sala 
Civil de Cusco, Roxana Bohórquez Abarca.
Cusco, 26 de junio de 2019.

J. S (28 JUN, 01, 02 JUL)

EDICTO JUDICIAL JUZGADO MIXTO Y 
UNIPERSONAL DE ECHARATE

EL JUZGADO MLXTO Y UNIPERSONAL DE ECHA-
RATE- Notifica a los Señores DAVID SELIS PA-
LOMINO Y OBED ARCOS CACERES, para que 
se pongan a derecho y en el caso del primero se 
defienda de los cargos formulados en su contra, 
en el proceso Penal Na 82-2017-25-1010-JR-PE-
Ol, seguido por la presunta comisión del delito de 
Lesiones Graves en agravio de Obed Arcos Cáce-
res. Así mismo, se les notifica con el extracto de la 
resolución N” 02 emitida en el acto de la audiencia 
de fecha 19 de junio de 2019 cuya parte resolutiva 
establece lo siguiente: 1.- DECLARAR FRUSTRA-
DA LA PRESENTE AUDIENCIA EN EL PROCESO 
SEGUIDO CONTRA DAVID SELIS PALOMINO por 
el delito contra la vida, el cuerpo y la salud en su 
modalidad de lesiones, sub tipo lesiones graves 
previsto en el artículo 121 del Código Penal en 
agravio de Obed Arcos Cáceres.
2.- FIJAR NUEVA FECHA DE AUDIENCIA PARA 
EL DÍA 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2019 A HORAS 
10:00 DE LA MAÑANA. Firma Juez Nataly Cáceres 
Velarde, bajo la actuación de la Secretaria Judicial 
Susana Cusihuallpa Dorado.
Echarate, 19 de junio de 2019

J. S (28 JUN, 01, 02 JUL)

EDICTO JUDICIAL ELECTRÓNICO

Por ante el Juzgado Mixto de Anta que despacha 
la señora Juez Juana Consuelo Camacho Zam-
brano, como secretaria judicial la abogada Irma 
Goya Cutipa Gonzales, se tramita el Proceso N°51-
2019-0-1004-JM-FT-01,en el cual se ha emitido la 
Resolución N° 001 de fecha 06 de marzo de 2019 
que dispone efectuar publicación del extracto del la 
resolución indicada. SE RESUELVE: (etapa de eva-
luación) a favor de los menores: Ronald Huamán 
Segovia de 10 años. Alexander Huamán Segovia de 
09 años, Liz Ruth Huamán Segovia de 07 años y 
Yefer Huamán Segovia de 04 años quienes viven en 

el Jr. Ayarmaca N°22 del distrito de Pucyura y pro-
vincia de Anta. diligencias:Recíbase la declaración 
de los menores Ronald Huamán Segovia, Alexander 
Huamán Segovia, Liz Ruth Huamán Segovia y Ye-
fer Huamán Segovia, quienes deberán apersonarse 
en compañía de uno de sus progenitores debiendo 
apersonarse a secretaria de juzgado en horario de 
atención (14:00-15:30 horas) Recíbase la decla-
ración de los progenitores Vilma Segovia Levita y 
de Efraín Huamán Coloma para e! cabal esclareci-
miento de los hechos, poniéndose todo en conoci-
miento de la representante del Ministerio Público.
H.S. Sigue firma de la señora Juez Juana Consuelo 
Camacho Zambrano; Secretaria Irma Goya Cutipa 
Gonzales”
Anta, 11 de junio de 2019.

J. S (28 JUN, 01, 02 JUL)

EDICTO JUDICIAL

SALA CIVIL(EX 1°) - SEDE CENTRAL
EXPEDIENTE: 00144-2019-0-1001-JR-CI-01
MATERIA: CONVOCATORIA A ELECCIONES
DEMANDADO: QUEHUARUCHO RAMIREZ, 
BETTY   Y OTROS.
DEMANDANTE: CACERES QUISPE, JOSE ISAU-
RO
Resolución Nro. 08
Cusco, 25 de junio de 2019.
Habiéndose producido discordia respecto del auto 
de improcedencia venido en grado de apelación, 
por cuanto en el VOTO de la Señora Juez Superior 
Yenny Margot Delgado Aybar, al cual se adhiere el 
Señor Juez Superior Yuri Jhon Pereira Alagón opi-
na por: “DECLARAR la NULIDAD de la Resolución 
N° 1, de 29 de enero de 2019 (fojas 59), que, “RE-
SUELVE, DECLARAR IMPROCEDENTE la deman-
da  interpuesta por JOSE ISAURO CACERES QUIS-
PE, en  contra de los MIEMBROS DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA 
SANTA ROSA DE LIMA,  sobre CONVOCATORIA 
JUDICIAL PARA ELECCIONES y otros; debiendo 
ARCHIVARSE DEFINITIVAMENTE en la dependen-
cia correspondiente previa devolución de anexos si 
fuera el caso;  consentida que queda la presente 
resolución”. En consecuencia, DISPONER que la 
jueza del proceso califique nuevamente la demanda 
conforme a ley y atendiendo las consideraciones 
precedentes. Y,  los devolvieron”; y el VOTO EN 
DISCORDIA del Señor Juez Superior Luis Fernando 
Murillo Flores, es porque: “SE CONFIRME la Re-
solución N°1, del 29 de enero de 2019, que decla-
ra: “(…) IMPROCEDENTE la demanda interpuesta 
por JOSE ISAURO CACERES QUISPE, en contra 
de los MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA Asociación de vivienda santa rosa de lima, 
SOBRE convocatoria judicial para elecciones Y 
OTROS (…)” (folio 59 a 60), en todos sus extremos 
y lo devolvieron.”. DISPUSIERON llamar como Juez 
Superior dirimente al Magistrado Franklin Gregorio 
Gutiérrez Merino integrante. de la Primera Sala La-
boral; SEÑALÁNDOSE fecha de VISTA DE CAUSA 
para el 15 DE JULIO DE 2019, a horas 3:00 DE LA 
TARDE. S.S. Media Firma de los Señores Jueces 
Superiores  MURILLO FLORES, PEREIRA ALAGÓN 
Y DELGADO AYBAR. Firma  y sello de la Secretaria 
de la Sala, Roxana Bohórquez Abarca.
 Cusco,  27 de junio de 2019.

J. S (28 JUN, 01, 02 JUL)

EDICTO JUDICIAL

Ante el JPLSJ-Cusco, en el Exped. N° 134-2019-
CI seguido por PATRICIA PAREDES CHEVARRIA 
sobre SUCESION INTESTADA de su hermana VE-
RÓNICA PAREDES CHEVARRIA fallecida el 18-02-
2019, a fin de que se declare herederos a la soli-
citante y a sus hermanos Jorge Santiago Paredes 
Chevarria y Jorge Felipe Paredes Chevarria, se ha 
dispuesto la publicación del presente para los fines 
de Ley.-

San Jerónimo, 21-06-2019

ELIZABETH MAGNOLIA PAREDES SALAS
SECRETARIA JUDICIAL

P. 7572016 F. (28 JUN,  01, 02 JUL)

PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE 
PÚBLICO

En los seguidos por SCOTIABANK PERU S.A.A. 
contra LIZBETH EDITH LEÓN QUISPE so-
bre Ejecución de Garantías, bajo Expediente 
02070-2018-0-1001-JR-CI-02, el SEGUNDO JUZ-
GADO CIVIL DE CUSCO a cargo del señor Juez, 
Dr. Eliot Alcibiades Zamalloa Cornejo y Especialista 
Legal, Saida Chiun Manco, ha dispuesto sacar a 
REMATE EN PRIMERA CONVOCATORIA el bien 
inmueble ubicado en Lote de Terreno N° 06 de la 
Manzana E del Predio Huasahuara, distrito de Cus-
co, provincia y departamento del Cusco, inscrito en 
la partida electrónica 05004468 del Registro de Pre-
dios de Cusco. Area: 160.00 m2.
VALOR DE TASACIÓN: S/. 272,000.00 (DOSCIEN-
TOS SETENTA Y DOS MIL Y 00/100 SOLES). BASE 
DE REMATE: S/. 181,333.34 (CIENTO OCHENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES Y 34/100 
SOLES), que son equivalentes a las 2/3 partes de 
la tasación.
CARGAS Y/O GRAVÁMENES:
Hipoteca: Inscrita en el asiento D00010 de la P.E. 
05004468 del Registro de Predios de Cusco. Liz-
beth Edith León Quispe con DNI. N° 44187079, en 
calidad de propietaria, constituye primera y prefe-
rente hipoteca a favor del BANCO SCOTIABANK 
S.A.A., con personería jurídica inscrita en la P.E. 
N° 11008578 del Registro de Personas Jurídicas 
de la Oficina Registral de Lima, representado por 
ROSA LILIANA ALFARO OLIVERA y JOSÉ NICA-
NOR ÁVILA RODRÍGUEZ; hasta por la suma de S/. 
272,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL Y 
00/100 SOLES), en garantía de todas las obligacio-
nes descritas en la escritura pública que da mérito a 
la presente inscripción. Las partes de mutuo acuer-
do convienen en valorizar el predio hipotecado en 
la suma de S/, 272,000.00 (DOSCIENTOS SETEN-
TA Y DOS MIL CON 00/100 SOLES). Así consta de 
la Escritura Pública del 18/03/2016 otorgada ante 
Notario Público de Cusco, Dra. Antonieta Ocampo 
Delahaza. Cusco, 13 de abril de 2016;
Embargo en forma de inscripción: Inscrito en el 
asiento D00011 de la P.E. 05004468 del Registro 
de Predios de Cusco. La Jueza del Juzgado de 
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Paz Letrado de San Sebastián Lynda Vargas Man-
ga, asistida de la Especialista Legal Mabely Karen 
Soto Enriquez, en el proceso civil N° 00066-2017-
71- 1023-JP-CI-01 seguido por Vera Vizcarra Cario 
Gabriele en contra de Lisbeth Edith León Quispe, 
sobre Ejecución de Acta de Conciliación, mediante 
Resolución N° 14 de fecha 29.01.2018 corregida 
mediante Resolución N° 16 de fecha 01.03.2018 
“HA RESUELTO: TRABAR EMBARGO EN FORMA 
DE INSCRIPCIÓN SOBRE EL PREDIO MATERIA 
DE LA PARTIDA REGISTRAL DE PROPIEDAD DE 
LISBETH EDITH LEÓN QUISPE HASTA POR LA 
SUMA DE US$ 11,200.00 (ONCE MIL DOSCIEN-
TOS CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS). Así 
consta de los partes judiciales remitidos a éste Des-
pacho mediante Oficio N° 400-2018.CSJC-JPLSS-
YCP de fecha 08.02.2018 y Oficio N° 348-2018.
CSJC-JPLSS-JRGB de fecha 07.03.2018. Cusco, 
21 de marzo de 2018;
Rectificación: Inscrito en el asiento C00012 de la 
P.E. 05004468 del Registro de Predios de Cusco. 
De conformidad a lo establecido por los artículos 75 
y 82 del Reglamento General de los Registros Públi-
cos, se procede a rectificar la inexactitud contenida 
en el asiento 11 en la que se ha omitido consignar 
el nombre de uno de los demandantes debiendo ser 
lo correcto:.. .seguido por YADIRA YABAR CHÁVEZ 
y CARLO GABRIELE VERA VIZCARRA en contra 
de LISBETH EDITH LEÓN QUISPE... Así consta de 
la Resolución N° 14 de fecha 29.01.2018 corregida 
mediante Resolución N° 16 de fecha 01.03.2018 ar-
chivadas bajo el Título N° 2018-00329915 que obra 
en el Archivo de esta Oficina Registral, debiendo 
quedar inalterable en todo lo demás. Cusco, 23 de 
abril de 2018; y,
Embargo: Inscrito en el asiento D00013 de la P.E. 
05004468 del Registro de Predios de Cusco. La 
Juez Titular del Quinto Juzgado Civil del Cusco 
Dra. Marianella Cárdenas Villanueva, con la actua-
ción del Especialista Legal Rafael Castillo Cana, 
dentro del proceso N° 00985-2018-19-1001- JR-
CI-05, seguido por el BANCO INTERNACIONAL 
DEL PERÚ S.A.A. - INTERBANK contra LIZBETH 
EDITH LEÓN QUISPE, sobre obligación de dar 
suma de dinero, mediante Resolución N° 01 de 
fecha 05/06/2018 ha ordenado trabar embargo en 
forma de inscripción sobre el predio materia de la 
partida propiedad de LIZBETH EDITH LEÓN QUIS-
PE, hasta por la suma de S/. 115,000.00 (CIENTO 
QUINCE MIL CON 00/100 SOLES). Así y más cons-
ta de los partes judiciales remitidos mediante Oficio 
N° 315-2018-5JCC-CSJC-PJ-RCC. Cusco, 30 de 
octubre de 2018.
FECHA Y HORA DE REMATE: VIERNES 02 DE 
AGOSTO DE 2019, A HORAS 10:00 A.M.
LUGAR DE REMATE: Instalaciones de la Oficina 
de Administración del Módulo Corporativo Civil del 
Local del 2° Juzgado Civil del Cusco de la Corte 
Superior de Justicia del Cusco, ubicado en la Av. El 
Sol s/n Palacio de Justicia de Cusco, del distrito del 
Cusco, provincia y departamento del Cusco.
Los postores oblarán una suma no menor al 10% 
de la Tasación del inmueble, en efectivo o mediante 
cheque de gerencia sin sello No Negociable girado 
a nombre del mismo postor y presentarán el original 
del pago del arancel judicial respectivo, a nombre 
del Juzgado, consignando el número del Expedien-
te, el número de Documento de Identidad, firma y 
adjuntando fotocopia simple de todos los documen-
tos. El Adjudicatario cancelará la comisión del Mar-

tillero Público al finalizar el acto público, de confor-
midad con el artículo 18° del D.S. 008-2005-JUS-. 
Cusco, 10 de junio de 2019. DR. JOSE CARLOS 
MELENDEZ LEON - Abogado Martillero Público 
Reg. 225. Cel. 997194619.

JOSE CARLOS MELENDEZ LEON
ABOGADO – MARTILLERO PÚBLICO

SAIDA CHIUN MANCO
ESPECIALISTA LEGAL

P. 7570905 F. (27, 28 JUN, 01, 02, 03, 04 JUL)

PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE 
JUDICIAL

En los seguidos por BANCO DE CREDITO DEL 
PERU, contra ALCIDES VARGAS ECHEGARAY, 
CENTRO MEDICO PARDO EIRL y ROSA AN-
GELICA PACHECO DE VARGAS, Expediente N° 
01759-2016-0- 1001-JR-CI-02 sobre EJECUCION 
DE GARANTIAS, en el Segundo Juzgado Civil de 
Cusco - Sede Central, a cargo del Juez Dr. ELIOT 
ALCIBIADES ZAMALLOA CORNEJO, Especialista 
Legal Dr. DAVID AMERICO OLIVERA SARMIENTO, 
ha dispuesto sacar a Remate Público lo siguiente:
EN PRIMERA CONVOCATORIA.- El bien inmueble 
ubicado en Centro Poblado Urubamba, Jirón Grau 
N° 818 (antes Manzana K2 Lote 1-A), Distrito y Pro-
vincia de Urubamba, Departamento del Cusco, con 
un área de 1,448.65 metros cuadrados, inscrito en 
la Partida N° P31014956 de la Zona Registra! N° X 
Sede Cusco - Oficina Registral de Cusco.
VALOR DE TASACION.- S/. 2’803,897.80 (Dos Mi-
llones Ochocientos Tres Mil Ochocientos Noventa y 
Siete con 80/100 Soles).
PRECIO BASE.- US$ 1’869,265.20 (Un Millón 
Ochocientos Sesenta y Nueve Mil Doscientos Se-
senta y Cinco 20/100 Soles) que son las dos terce-
ras partes del valor de la tasación.
AFECTACIONES, GRAVAMENES Y CARGAS
PARTIDA N° P31014956, ASIENTO 00006.- HI-
POTECA.- CENTRO MEDICO PARDO EMPRESA 
INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
en calidad de propietario constituye hipoteca so-
bre el inmueble materia de la partida a favor del 
BANCO DE CREDITO DEL PERU representado 
por Dany Factor Chávez Yabar y Jessica Betsabé 
Caller Farfán con facultades inscritas en la parti-
da 11009127 del Registro de Personas Jurídicas 
de la Oficina Registral de Lima hasta por la suma 
de US$ 598,965.00 en garantía de las obligaciones 
señaladas en la escritura pública que da mérito a la 
presente inscripción, se valoriza al inmueble en la 
suma de US$ 598,965.00. Así y más ampliamente 
consta de la escritura pública de fecha 26.12.2013 
otorgada ante notario de Cusco O. Pacheco Mer-
cado.
LUGAR DE REMATE.- Local de la Oficina de Ad-
ministración del Módulo Civil, sito en el Palacio de 
Justicia del Cusco, ubicado en la Av. El Sol S/N, del 
Distrito, Provincia y Departamento de Cusco.
DIA Y HORA DEL REMATE.- El día 12 de Julio del 
2019 a las 10:00 a.m.
OBLAJE, TASA JUDICIAL Y PAGO DE HONORA-
RIOS.- Los postores abonarán el 10% del valor de 
la tasación en efectivo o cheque de gerencia gira-

do a su nombre (Negociable) y copia del mismo; 
también entregarán en original y copia el recibo 
del Arancel Judicial correspondiente a la orden del 
Segundo Juzgado Civil de Cusco - Sede Central, 
suscribiendo dicho arancel con el número de expe-
diente y los generales de ley del postor; asimismo 
el DNI del postor en original y copia.
SALDO DE PRECIO: De ser el caso, el adjudicata-
rio deberá depositar el saldo del precio, dentro de 
tercer día de cerrada el acta.
FUNCIONARIO QUE EFECTUARA EL REMATE.- 
GONZALO EFRAIN ECHEVARRIA CAMARGO 
Martillero Público con registro número 342. Cel. 
999011377.

Cusco, 15 de Mayo del 2019.

GONZALO E. ECHEVARRIA CAMARGO
MARTILLERO PÚBLICO

DAVID AMERICO OLIVERA SARMIENTO
SECRETARIO JUDICIAL

P. 7571241 F. (27, 28 JUN, 01, 02, 03, 04 JUL)

EDICTO JUDICIAL

Ante el Juzgado Mixto de Quispicanchi, que dirige la 
Señora Juez Doctora ANA CECILIA SOTOMAYOR 
TEJADA, bajo la actuación del Secretario Judicial 
Abogado MANUEL JUAN CORDERO SANCHEZ, se 
viene tramitando el Proceso Civil No. 55-2019-CL 
se ha dictado la siguiente resolución:
AUTO ADMISORIO DE DEMANDA.
Res. No. 01.
Urcos, 03 de Mayo del año 2019. Donde SE RE-
SUELVE: admitir la demanda interpuesta por CA-
TALINA CORNEJO CUSIHUAMAN, contra ELIANA 
QUISPE CHINO, sobre PRESCRIPCION AD-
QUISITIVA DE DOMINIO, del predio RUSTICO “ 
CHACAPATA “, C con U.C. 52937, ubicado en el 
Sector de Chacapata del Distrito de Cusipata Pro-
vincia de Quispicanchi. Demanda que deberá ser 
tramitada en la VIA del PROCESO ABREVIADO, 
Córrase traslado a la parte contraria por el plazo de 
DIEZ DIAS, bajo apercibimiento de declararse su 
rebeldía; con citación de los COLINDANTES: 
MARLENY CHAPARRO
PEREZ, MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES, CIPRIANA VARGAS DE 
AUCATINCO, MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CU-
SIPATA Y CON CITACIÓN DE SU PROCURADOR 
PUBLICO. PUBLIQUESE los edictos judiciales 
electrónicos y por radio difusión por CINCO DIAS 
consecutivos, conforme al artículo 506 del Código 
Procesal Civil. MEDIOS PROBATORIOS: Por ofre-
cido los medios probatorios que indica.- H.S.-

Urcos, 12 de Junio del 2019.

MANUEL JUAN CORDERO SANCHEZ
SECRETARIO JUDICIAL

P. 7567734 F. (26, 27, 28 JUN, 01, 02 JUL)

EDICTO JUDICIAL

Expediente N° 00909-2019-0-1001-JR-CI-04. ante 

el Cuarto Juzgado Civil del Cusco, que Despacha la 
Doctora FANNY LUPE PEREZ CARLOS; bajo la ac-
tuación del Especialista Legal Fresh Lennin Garcia 
Luna, se ha dispuesto la publicación edictal, con el 
contenido de las siguiente resolución:
RESOLUCIÓN Nro. 01, Del 24 de mayo de 2019, 
(...JAUTO ADMISORIO (...) VISTO: (…) Y CONSI-
DERANDO(...) 1.- ADMITIR a trámite la demanda 
interpuesta por TERESA TUNQUIPA CJANAHUIRI 
con CITACIÓN DEL REPRESENTANTE DEL MI-
NISTERIO PUBLICO, sobre CAMBIO DE NOMBRE 
consistente en la adición del nombre de pila de la 
recurrente en su partida de nacimiento de “TERE-
SA TUNQUIPA CJANAHUIRE” por el de “TERESA 
STEFANY TUNQUIPA CJANAHUIRE”; en la vía del 
PROCESO SUMARISIMO, confiérase traslado al 
demandado por el término de CINCO DIAS.- 2.- RE-
QUIERASE a la parte actora a efecto de que cumpla 
con presentar certificado de antecedentes judiciales 
y policiales antes de la realización de la Audiencia 
Unica a verificarse.- 3.-Conforme a lo dispuesto por 
la norma del artículo 828 del Código Procesal Civil: 
PUBLIQUESE un extracto de la solicitud por una 
sola vez en la forma prevista por los artículos 167 y 
168 del mismo cuerpo normativo(...)

Cusco, 18 de junio de 2019.

FRESH LENNIN GARCIA LUNA
SECRETARIO JUDICIAL

P. 7567823 F. (26, 28 JUN, 02 JUL)

EDICTO JUDICIAL

Sr. GOYO YUPANQUI CHAMBI.
Ante el Tercer Juzgado de Paz Letrado del Cusco, 
despachado por el Sr. Juez Dr. David Barazorda 
Velásquez, se tramita el Proceso Nro. 00159-2019-
0-1001 JP-FC-03, Seguido por AYDA MAGALY RO-
QUE QUISPE contra GOYO YUPANQUI CHAMBI 
sobre PRESTACION DE ALIMENTOS, en el que 
se ha dictado la Resolución Nro. 03 de fecha 23- 
5-2019, en el que se dispone: Se, dispone: notifi-
car la Rs. 01 de fecha: 31-01-2019 “...Por lo que, 
SE RESUELVE: ADMITIR A TRAMITE la demanda 
interpuesta por AYDA MAGALY ROQUE QUISPE 
en representación de sus menores hijos PATRICK 
ABIEL YUPANQUI ROQUE Y ALESSANDRO SA-
MIR YUPANQUI ROQUE SEGUIDO EN CONTRA 
DE GOYO YUPANQUI CHAMBI sobre EJECUCION 
DE ACTA DE CONCILIACIÓN, en tal virtud ORDE-
NO que el demandado- deudor alimenticio-cumpla 
con pagar por concepto de pensión de alimentos 
la cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA SO-
LES mensuales ( S/ 650.00), así mismo cancele 
el ejecutante, el monto adeudado por alimentos 
devengados que ascienden a VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS SOLES ( S/24,600.00) por mensua-
lidades impagas comprendido entre el período de 
noviembre del 2015 a enero del 2019, DENTRO 
DEL PLAZO DE CINCO DIAS DE NOTIFICADO con 
el presente mandato, bajo apercibimiento de dar 
inicio a la ejecución forzada.- Téngase por ofreci-
do los medios probatorios señalados. Agréguese a 
sus antecedentes los anexos adjuntos.SE DISPO-
NE: publicar por Edictos tanto en el Diario oficial 
el Peruano, como en el diario judicial del Cusco, 
un extracto de la presente resolución, por CINCO 
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veces H. S.”- Especialista M. Halanoca P. Cusco, 
18 de Junio de 2019.

MATILDE HALANOCA PUMA
ESPECIALISTA LEGAL

P. 7570603 F. (26, 27, 28 JUN, 01, 02 JUL)

CONVOCATORIA A PRIMER REMATE JUDICIAL

Expediente N° 02382 - 2018-0-1001-JR-CI-02 en 
los autos seguidos por CAJA MUNICIPAL DE AHO-
RRO Y CREDITO CUSCO S.A. en contra de Julio 
César Ancalle Quispe y Lizbeth Barrientos Florez, 
sobre EJECUCION DE GARANTIAS ; el señor Juez 
del Segundo Juzgado Especializado Civil, Sede 
Central de Cusco , Dr. Eliot Alcibiades Zamalloa 
Cornejo, con el Especialista Legal Dr. David Ame-
rico Olivera Sarmiento, han encargado al Martillero 
Público ANGEL RUBEN ARIAS GALLEGOS Regis-
tro N° 265 y dispuesto: sacar a REMATE PUBLICO 
EN PRIMERA CONVOCATORIA el inmueble : Lote 
de Terreno N° 07 de la Manzana “G” de la Asocia-
ción Pro Vivienda Los Huertos Acuña Revata, del 

Distrito, Provincia y Departamento de Cusco, ins-
crito en la Partida Electrónica N° 11154544 del Re-
gistro de Propiedad Inmueble Zona Registral N° X 
Sede Cusco
VALOR DE TASACION DEL INMUEBLE : US$. 
64,960.00 ( Sesenta y Cuatro Mil Novecientos Se-
senta con 00/100 Dólares Americanos).
PRECIO BASE DE LA PRIMERA CONVOCATORIA 
: US$. 43,306.67 (Cuarenta y Tres Mil Trescientos 
Seis con 67/100 Dólares Americanos), equivalente 
a las 2/3 partes del valor de tasación convencional.
GRAVAMENES Y CARGAS :
Asiento 00004 .- HIPOTECA : La sociedad conyugal 
conformada por Julio César Ancalle Quispe y Liz-
beth Barrientos Florez, con datos que ya se con-
signan en el registro de propietarios del inmueble 
materia de la presente partida, constituyen Hipote-
ca sobre dicho bien, a favor de la CAJA MUNICI-
PAL DE AHORRO Y CREDITO CUSCO S.A. repre-
sentada por sus apoderados: Sandro Dario Rojas 
Callo y Lilian Roxana Cruz Monroy, con facultades 
debidamente inscritas en la Partida Electrónica 
N° 110000484 del Registro de Personas Jurídicas 
de esta oficina registral, hasta por la suma de S/. 
162,000.00 (Ciento Sesenta y Dos Mil 00/100 So-
les), en garantía de un préstamo de S/ 162,600.00 

y de todas las obligaciones mencionadas en la Es-
critura Publica de constitución presentada; a cuyo 
efecto, convienen en valorizar el inmueble en US$. 
63,893.00. Asi y mas ampliamente, consta en la Es-
critura Publica del 17/02/2016 otorgada ante Nota-
rio Publico Ocampo Delahaza, Lucila Antonieta de 
la ciudad del Cusco.
DIA Y HORA DE REMATE: 10 de JULIO del 2019. a 
las 9.00 Horas de la mañana.
LUGAR DE REMATE: Sala de Remates de la Corte 
Superior de Justicia de Cusco, sito en el segundo 
piso Of. de Administración Juzgados Civiles y Labo-
rales, Av. El Sol s/n. Cusco.
POSTORES: Deberán: 1) Oblar antes del remate, 
mediante depósito en efectivo o cheque de geren-
cia girado a su nombre sin sello de “No Negocia-
ble” el 10% del valor de la tasación. 2) Presentar 
en la diligencia, en original y copia documento de 
identidad y/o RUC, según corresponda y el arancel 
judicial respectivo, consignando el Juzgado, Nro. de 
Expediente y el documento de identidad o RUC, con 
copia del mismo. 3) Presentar copia del Cheque de 
Gerencia, si el Oblaje se realiza con dicho título va-
lor, 4) En caso de actuar a través de representante, 
se deberá acreditar los poderes respectivos, con 
copia de éstos. El adjudicatario deberé depositar el 

saldo del precio, dentro del tercer día de cerrada el 
acta, bajo apercibimiento de declararse la nulidad 
del remate. Los honorarios del Martillero Publico 
son por cuenta del Adjudicatario y se cancelarán 
al finalizar la diligencia del remate, de conformi-
dad con la Ley del Martillero Público N° 27728 y su 
Reglamento (Art. 18 del D.S. N° 008-2005-JUS) y 
están afectos a\IGV.------------------Cusco, Mayo 24 
de 2019.

DR. DAVID AMERICO OLIVERA SARMIENTO
SECRETARIO JUDICIAL

ÁNGEL RUBÉN ARIAS GALLEGOS
MARTILLERO PUBLICO

P. 7567462 F. (25, 26, 27, 28 JUN Y 01, 02, 03 JUL )
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Nº Hora Exp. Apelación Demandante  Demandado Materia Proc. Colegiado
1 08:20 277-2018 Sentencia Taboada Estrada, Miriam Arzobispado del Cusco Reintegro de Remuneraciones 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
2 09:00 18-2016 Sentencia Ccoa Chara, Santiago                                CONCAR S.A. y otro Desnaturalización de Contrato J.Mx.A. Bustamante-Barra-Gutiérrez
3 10:00 2652-2018 Sentencia Palomino Paredes, Pedro Raúl CONSETTUR  Machupicchu SAC Reposición 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
4 10:30 1564-2018 Sentencia Escobar Vera, Lizetty Alexaandra Corte Superior de Justicia de Cusco Reintegro de Remuneraciones 4.J.T.C. Barra-Gutiérrez-Cáceres
5 11:00 4276-2017 Sentencia Machaca Mamani, Walter Simerman Corte Superior de Justicia de Cusco Pago de Bono por Función Juris. 1.J.T.C. Barra-Gutiérrez-Cáceres
6 11:30 1332-2018 Sentencia Carlotto Ocampo, Patricia Dir. Desconcentrada de Cultura Cuso Rec. de Contrato de Trabajo 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
7 12:00 3795-2018 Sentencia Álvarez  Alegre, Percy Municipalidad de San Sebastián Reposición 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
8 12:20 3663-2017 Sentencia Delgado Paquillo, Uber Municipalidad de Cusco Pago de Remuneraciones 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
9 12:30 2154-2018 Sentencia Ccapcha Rodríguez, Ruthy Municipalidad de Cusco Pago de Remuneración Básica 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez

Nº Hora Exp. Apelación Demandante  Demandado Materia Proc. Colegiado
1 08:20 1586-2018 Sentencia Campana Torres, Hebert Municipalidad de Cusco Dec.de Contrato de Trabajo 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
2 09:00 818-2018 Sentencia Tacuri Ttacca, Felícitas Municipalidad de Cusco Pago de Beneficios Sociales 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
3 10:00 814-2018 Sentencia Cusi Apaza, Braulio Municipalidad de Cusco Rec. de Contrato de Trabajo 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
4 10:20 26-2019 Sentencia Aedo Huaraicama, Maritza  Municipalidad de Quispicanchi Reposición J.Mx.Q. Bustamante-Barra-Gutiérrez
5 10:40 2212-2018 Sentencia Ccanahuire Guillen, Delia Municipalidad de San Sebastián Rec. de Contrato de Trabajo 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
6 11:00 1261-2018 Sentencia Checma Palomino, Juan Municipalidad de San Sebastián Indemn.por Despido Arbitrario 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
7 11:20 438-2018 Sentencia Vargas Rayme, Wilber Alfredo Dir. Desconcentrada de Cultura Cuso Desnaturalización de Contrato 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
8 11:40 32-2019 Sentencia Caacamayta Quispe, Gregorio Municipalidad de Sangarará Indemn.por Despido Arbitrario J.Mx.A. Bustamante-Barra-Gutiérrez
9 12:00 33-2019 Sentencia Huyhua Huillca, Bertha y otros Municipalidad de Sangarará Pago de Beneficios Sociales J.Mx.A. Bustamante-Barra-Gutiérrez

Nº Hora Exp. Apelación Demandante  Demandado Materia Proc. Colegiado
1 08:20 1539-2018 Sentencia Silvia Ramírez, Hilda Municipalidad de Wanchaq Dec.de Contrato de Trabajo 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
2 08:45 1541-2018 Sentencia Leiva Chauca, Rene Municipalidad de Wanchaq Dec.de Contrato de Trabajo 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
3 09:30 1280-2018 Sentencia Venero Illatupa, Oswaldo Municipalidad de Wanchaq Pago por Concepto de Refrigerio 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
4 10:00 2035-2018 Sentencia Quispe Aranya, Juan De Dios Municipalidad de Wanchaq Dec.de Contrato de Trabajo 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
5 10:30 2944-2018 Sentencia Vargas Quispe, Justino Municipalidad de Cusco Reposición 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
6 11:00 2953-2018 Sentencia Fernández Cusi, Demetrio Municipalidad de Cusco Reposición 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
7 11:20 3435-2018 Sentencia Chaiña Aro, Mercedes Municipalidad de San Sebastián Reposición 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
8 11:30 3467-2018 Sentencia Simaraura Ccahuana, Rosario Municipalidad de San Sebastián Reposición 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
9 12:00 3442-2018 Sentencia Quino Quispe, Giovanni Municipalidad de San Sebastián Reposición 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez

Nº Hora Exp. Apelación Demandante  Demandado Materia Proc. Colegiado
1 08:20 614-2018 Sentencia Arias Sencia, Genara Municipalidad de Cusco Pago de Beneficios Sociales 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
2 09:00 2077-2018 Sentencia Quispitupa Alcazar, Irlanda Municipalidad de Santiago Dec.de Contrato a Plazo Indeter. 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
3 09:30 2413-2018 Sentencia Muníz Quispe, Guido Alfredo Municipalidad de San Sebastián Dec.de Contrato a Plazo Indeter. 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
4 10:00 2262-2018 Sentencia Catunta Ramos, Alex Jhonatan Municipalidad de Cusco Reposición 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
5 10:30 345-2018 Sentencia Ccalla Condorhuaman, Fisher Municipalidad de Cusco Rec. de Régimen Laboral 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
6 11:00 600-2018 Sentencia Aranya Huillca, Willian Henry Municipalidad de Cusco Rec. de Derechos Laborales 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
7 11:20 3440-2018 Sentencia Huallpa Sullca, Rocío Municipalidad de San Sebastián Reposición 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
8 11:30 1914-2018 Sentencia Uñapillco Champi, Rosa Municipalidad de Wanchaq Indemn.por Despido Arbitrario 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
9 12:00 3437-2018 Sentencia Wilson Mendez, Luz Marina Municipalidad de San Sebastián Reposición 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez

Nº Hora Exp. Apelación Demandante  Demandado Materia Proc. Colegiado
1 08:20 832-2018 Sentencia Cachira Condori, Hilaria Municipalidad de Santiago Dec.de Contrato de Trabajo 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
2 08:40 1227-2018 Sentencia Cruz  Ramos. Miguel Ángel Municipalidad de Cusco Indemn.por Despido Arbitrario 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
3 09:00 3311-2017 Sentencia Loayza Castillo, Zenobia Municipalidad de San Sebastián Dec.de Relación Laboral 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
4 09:20 2539-2018 Sentencia Supanta Solorzano, Nieves Celia Municipalidad de Wanchaq Homol.y Nivelación de Remuner. 4.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
5 09:40 475-2018 Sentencia Gamarra Nina, Toribio Municipalidad de Cusco Dec.de Contrato a Plazo Indeter. 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
6 10:20 4447-2017 Sentencia Zegarra Sayre, Esther Fabiola Municipalidad de Cusco Pago de Remuneraciones 1.J.T.C. Bustamante-Barra-Gutiérrez
7 11:00 3204-2018 Sentencia Loncone Apaza, Udiel Municipalidad de Cusco Reposición 1.J.T.C. Drimencia: Cáceres
8 11:30 2156-2018 Sentencia  Ponce Taypicuri, Serapio Municipalidad de San Sebastián Rec. de Contrato de Trabajo 4.J.T.C. Drimencia: Cáceres

Cusco, 1 de  julio 2019

 

             WILBER BUSTAMANTE DEL CASTILLO                                                 MARIA DEL ROSARIO DONGO CALLO
                                 PRESIDENTE                     SECRETARIA

Viernes, 5 de julio de 2019

Jueves, 4 de julio de 2019

Miércoles, 3 de julio de 2019

Martes, 2 de julio de 2019

                                     CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUSCO

                                               PRIMERA SALA LABORAL 

           TABLA DE AUDIENCIAS DE VISTAS DE CAUSA 
Lunes, 1 de julio de 2019
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Usurpación
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CUSCO 
SALA MIXTA PENAL LIQUIDADORA Y SALA PENAL DE 

APELACIONES DE SICUANI - CANCHIS 
TABLA DE VISTA DE CAUSAS  (Lunes 01 al viernes 05 de julio de 2019) 

 
01 DE JULIO 

N° HORA EXPEDIENTE MATERIA AGRAVIADO 
DEMANDANTE 

DELITO 
PRETENSION 

IMPUTADO  
DEMANDADO 

ACTOS 
PROCESAL 

REO COLEGIADO 

1 08:55 284-2018 Laboral Rafael Arcangel Mamani 
Rodriguez 

Contencioso 
Administrativo 

UGEL Canchis Vista de Causa  
(Apel. Sent) 

 Silva-Holgado-Farfán 

2 09:00 13-2019 Civil Roger Cutire Mendoza Accion de 
Amparo 

Isabel Torres Vega Apelacion de 
Auto 

 Silva-Holgado Farfán 

3 09:05 05-2018 Civil Juana Arias Llimpi Prueba 
Anticipada 

- Apelacion de 
Auto 

 Silva-Holgado Farfán 

4 09:10 78-2019 Laboral Angela Nieves Aragon 
Labra 

Contencioso 
Administrativo 

UGEL Espinar Vista de Causa  
(Apel. Sent) 

 Silva-Holgado Farfán 

5 09:15 14-2019 Constitucional Mario Velasquez Roque Accion de 
Amparo 

Martin Alejandro Hurtado 
Reyes y otros 

Apelacion de 
Auto 

 Silva-Holgado Farfán 

6 09:20 277-2018 Laboral Trinidad Pineda Condo Contencioso 
Administrativo 

Unidad Ejecutora 409 
Hospital Manuel Callo 

Rodriguez .... 

Vista de Causa  
(Apel. Sent) 

 Silva-Holgado Farfán 

7 09:25 76-2019 Laboral Alberto Aguilar Esquivel Contencioso 
Administrativo 

UGEL Canchis Vista de Causa  
(Apel. Sent) 

 Silva-Holgado Farfán 

8 09:30 64-2019 Laboral Alejandro Roque Chino Contencioso 
Administrativo 

UGEL Canchis Apelacion de 
Auto 

 Silva-Holgado Farfán 

9 09:35 129-2019 Laboral Mercedes Luque la Torre Contencioso 
Administrativo 

UGEL Canchis Apelacion de 
Auto 

 Silva-Holgado Farfán 

10 09:40 131-2019 Laboral Alberto Solis Mora Contencioso 
Administrativo 

Unidad Ejecutora 409 
Hospital Manuel Callo 

Rodriguez .... 

Apelacion de 
Auto 

 Silva-Holgado Farfán 

11 09:45 130-2019 Laboral Ana Georgina Sosa Linares Contencioso 
Administrativo 

UGEL Canchis Apelacion de 
Auto 

 Silva-Holgado Farfán 

12 09:50 3-2019 Constitucional Nereo Hancco Mamani Accion de 
Amparo 

UGEL Canchis Apelacion de 
Auto 

 Silva-Holgado Farfán 

13 10:00 79-2018 Laboral  
NLPT 

Rene Cueva Cutire Reposicion Municipalidad Provincial de 
Espinar 

Vista de Causa  
(Apel. Sent) 

 Silva-Holgado Farfán 

14 10:30 118-2017-88 Penal SUNAT Fraude 
Procesal 

Felipe Santiago Carlos Cuyo Apelacion de 
Auto 

 Silva-Holgado Farfán 

15 11:00 362-2016-88 Penal Betzabe Yabar Peralta Violacion 
Sexual 

Rogger Aldo Pacori Puma Apelacion de 
Auto 

 Silva-Holgado Farfán 

16 11:30 249-2016-89 Penal Alexander Moscoso Melo Robo 
Agravado 

Leonel Suca Ccolqque Apelacion de 
Auto 

 Silva-Holgado Farfán 

17 12:00 389-2018-37 Penal Daniel Corimanya Huancco Homicidio 
Culposo 

Juan Quecaño Vilca Apelacion de 
Auto 

 Silva-Holgado Farfán 

18 2:30 79-2019 Penal QEVF. Jorge Mamani 
Huancachoque 

Asesinato Monica Paulina Taipe Quispe Lectura de 
Sentencia 

 Silva-Holgado Farfán 

19 2:45 106-2019 Penal Menor de Iniciales 
GM.QH 

Violacion 
Sexual 

Mario Quipe Leon Lectura de 
Sentencia 

 Silva-Holgado Farfán 

20 3:00 127-2015 Penal Nelly Vecilia Chavez 
Troncoso y otros 

Usurpacion 
Agravada 

Alejandrino Peña Araujo Lectura de 
Sentencia 

 Silva-Holgado Farfán 

21 3:30 93-2019 Penal Esteban Cjula Caceres Difamacion Roger Escobar Pchoa Lectura de 
Sentencia 

 Silva-Holgado Farfán 

 
 

N° HORA EXPEDIENTE MATERIA AGRAVIADO 
DEMANDANTE 

DELITO 
PRETENSION 

IMPUTADO  
DEMANDADO 

ACTO 
PROCESAL 

REO COLEGIADO 

1 08:45 12-2019-25 Familia Tutelar Teodosia Zapata Alvarez Violencia 
Familiar 

Sahara Melchora Esquivel 
Zapata 

Vista de 
Causa 

 Silva-Holgado Farfán 

2 08:50 15-2019-29 Familia Tutelar Rosa Alvarez Bolaños Violencia 
Familiar 

Luis Challco Ocsa Vista de 
Causa  Silva-Holgado Farfán 

3 08:55 1677-2018-6 Familia Tutelar Alejandra Quispe Quispe Violencia 
Familiar 

Justo Quispe Mina Vista de 
Causa 

 Silva-Holgado Farfán 

4 09:00 164-2013 Penal  Andrea Sonco de Huanca Daño 
Agravado 

Lucia Quisani Hancco Apelacion de 
Sentencia 

 Silva-Holgado Farfán 

5 09:30 97-2019 Penal Luis Sivincha Diaz Daño Simple Moises Tapia Rivera Apelacion de 
Sentencia 

 Silva-Holgado Farfán 

6 10:00 104-2017 Penal Hilda Caceres Cereceda Estafa 
Agravada 

Jose Pumacallahui 
Humanai 

Apelacion de 
Sentencia 

 Silva-Holgado Farfán 

7 11:00 426-2017-19 Penal Melisa Lantaron Huamani Lesiones Leves Jose Yucra Salcedo Apelacion de 
Sentencia 

 Silva-Holgado Farfán 

8 12:00 84-2019 Penal 
(San judas 

Tadeo) 

Menor de Iniciales H.C.G.M. Actos contra el 
pudor 

Daniel Avendaño 
Arosquipa 

Apelacion de 
Sentencia 

Continuacion 
de audiencia 

Carcel Silva-Holgado Farfán 

 
            Mario Hugo Silva Astete                 Raisa Pamela Navarro Gonzales 
                 Presidente                    Secretaria 
Sala Mixta Descentralizada y de Apelaciones de Canchis            Sala Mixta Descentralizada y de Apelaciones de Canchis 

 

02 DE JULIO 
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1 08:00 02680-2018-0-1001-JR-CI-03 SCOTIABANK PERU S.A. Juan Antonio Gonzales 
Castro 

Ejecución de 
garantías auto final 3JCC Pereira-Delgado-

Gutiérrez

2 08:20 01587-2006-0-1001-JR-CI-01 Sucesión de Mariano Trinidad 
Zarate Farfán 

Dante Flores Escalante y 
otros 

Nulidad de acto 
jurídico sentencia 4JCC Murillo-Pereira-

Delgado

3 08:25 02067-2018-0-1001-JR-FC-03 Erika Masias Rios Jose Emilio Pareja Guzman Divorcio por causal sentencia 3JFC Murillo-Pereira-
Delgado

4 08:30 00633-2019-0-1001-JR-CI-03 Florentino Añamaco Rafaile SUTRAN Proceso de amparo auto 
improce 3JCC Murillo-Pereira-

Delgado

5 08:35 00632-2017-0-1001-JM-CI-01 Teofila Diaz Corazao y otro Edith Quispe Arce Resolución de 
contrato sentencia 1JMx Wanchaq Murillo-Pereira-

Delgado

6 08:40 02701-2018-0-1001-JR-CI-04 Maria Elena Farfán Zuñiga Liliana Arzubialde Caviedes 
viuda de Farfán Prueba anticipada auto 

improce 4JCC Murillo-Pereira-
Delgado

7 08:45 02469-2018-0-1001-JR-CI-05 Alan Rodriguez Zender Municipalidad Provincial de 
Cusco 

Contencioso 
administrativo

auto 
rechazo 5JCC Murillo-Pereira-

Delgado

8 08:50 06051-2018-0-1001-JR-FC-01 Alicia Chauca Fernandez Eduardo Genaro Gomez 
Muñoz

Reconocimiento de 
unión de hecho auto final 1JFC Murillo-Pereira-

Delgado

9 08:55 00083-2017-0-1018-JM-CI-01 Mario Aquise Contreras y otra Yanet Lucia Cruz Atao Obligación de dar 
suma de dinero auto final 1JMx Santiago Murillo-Pereira-

Delgado

10 09:00 00127-2019-0-1001-SP-CI-01 Maria Olave Cespedes y otro Maria Esther Challco Yañac y 
otros

Nulidad de acto 
jurídico

auto 
improce JMx Urubamba Murillo-Pereira-

Delgado

11 09:05 02075-2018-0-1001-JR-CI-03 Rosa Marianela Alegria Calvo Hostal La Posada Obligación de dar 
suma de dinero

auto 
improce 3JCC Murillo-Pereira-

Delgado

12 09:10 02188-2019-37-1001-JR-FT-
10

Madeleine Karim Amesquita 
Zamalloa

Erick Fernando Guzmán 
Morales Violencia familiar medidas 

protección 10JFC Murillo-Pereira-
Delgado

13 09:15 01729-2019-50-1001-JR-FT-
11 Roxana Checca Huamán Raúl Auccapuri Sullca Violencia familiar medidas 

protección 11JFC Murillo-Pereira-
Delgado

14 09:20 02525-2019-93-1001-JR-FT-
10 Wilbert Alviz Palomino y otra Reynaldo Alviz Montañez Violencia familiar medidas 

protección 10JFC Murillo-Pereira-
Delgado

15 09:25 02617-2019-6-1001-JR-FT-08 Reynaldo Alviz Montañez  Wilbert Alviz Palomino y otra Violencia familiar medidas 
protección 8JFC Murillo-Pereira-

Delgado

16 15:00 02697-2018-0-1001-JR-CI-05 Mauro Jesus Alvites Mendoza
Venerable Cabildo 

Metropolitano del Cusco y 
otro

Nulidad de acto 
jurídico

auto 
improce 5JCC Dirimencia 

Gutiérrez Merino

1 08:00 00430-2018-0-1018-JM-CI-02 Atilio Espinoza Olivares Danilo Concha Del Castillo y 
otros

Declaración de 
invalidez Registral de 

partida registral y 
otros

auto 
improce 2JMx Santiago Murillo-Delgado-

Gutiérrez

2 08:20 00565-2018-0-1001-JR-CI-02
Sindicato de Trabajadores de la 
Dirección Desconcentrada de 

Cultura de Cusco

 Dirección Desconcentrada 
de Cultura de Cusco

Proceso de 
cumplimiento sentencia 2JCC Murillo-Pereira-

Delgado

3 08:25 01569-2018-0-1001-JR-CI-02 Carlos Malpartida Aparicio Municipalidad Provincial de 
Cusco

Contencioso 
administrativo sentencia 2JCC Murillo-Pereira-

Delgado

4 08:30 02252-2017-0-1001-JR-CI-05 Martin Auccapuma Condori Juez Juan Consuelo 
Camacho Zambrano y otros Proceso de amparo sentencia 2JMx Santiago Murillo-Pereira-

Delgado

5 08:35 00245-2018-0-1001-JR-CI-05 Vasty Ccorahua Mar Municipalidad Distrital de San 
Jeronimo Proceso de amparo sentencia 5JCC Murillo-Pereira-

Delgado

6 08:40 00025-2017-0-1001-JR-CI-04 Eustaquio Gutierrez Quispe Municipalidad Provincial de 
Cusco 

Contencioso 
administrativo sentencia 4JCC Murillo-Pereira-

Delgado

7 08:45 01747-2015-0-1001-JR-FT-01 Felicia Mendivil de Chacon Juana Maria Mendivil Dueñas Cese de actos de 
violencia sentencia 1JFC Murillo-Pereira-

Delgado

8 08:50 02569-2018-0-1001-JR-CI-04 Agustin Rivera Aguilar Jose Siles Flores y otro Mejor derecho de 
propiedad

auto 
improce 4JCC Murillo-Pereira-

Delgado

9 08:55 00305-2018-0-1001-SP-CI-01 Yadira Gabi Farfán Carrasco y 
otra Tomas Alvaro Hurtado y otros Contencioso 

administrativo
auto 

improce JMx Acomayo Murillo-Pereira-
Delgado

10 09:00 01873-2016-0-1018-JM-FP-
01 Ministerio Público Menor de iniciales S.A.P.Q. 

Infracción a la ley 
penal - Abandono de 
persona en peligro

sentencia 1JMx Santiago Murillo-Pereira-
Delgado

11 09:05 03441-2019-52-1001-JR-FT-
09 Delia Castro Chumbes Silvestre Luza Elacondo Violencia familiar medidas 

protección 9JFC Murillo-Pereira-
Delgado

12 09:10 04014-2019-45-1001-JR-FT-
05 Vilma Navarrete Lopez Oscar Serrano Oviedo y otros Violencia familiar medidas 

protección 5JFC Murillo-Pereira-
Delgado

13 09:15 04339-2019-48-1001-JR-FT-
06

Shiamara Mery Olmedo 
Sequeiros Aydee Baca Condori Violencia familiar medidas 

protección 6JFC Murillo-Pereira-
Delgado

14 09:20 04171-2019-0-1001-JR-FT-05 Marina Valencia Vizarreta Gloria Montesinos Ccoya y 
otra Violencia familiar medidas 

protección 5JFC Murillo-Pereira-
Delgado

15 09:25 03804-2019-88-1001-JR-FT-
05

Fredy Federico Uscamayta 
Aranibar José Jimy López Ttito Violencia familiar medidas 

protección 5JFC Murillo-Pereira-
Delgado

16 09:30 00042-2019-0-1001-SP-FT-01 Agripina Delgado Viuda de 
Collantes

Maria Salome Collantes 
Delgado Violencia familiar medidas 

protección JMx Acomayo Murillo-Pereira-
Delgado

17 15:00 01587-2018-0-1001-JR-CI-04 SCOTIABANK S.A.A. Empresa de Servicios 
Arankuma S.C.R.L. Obligación de hacer auto final 4JCC Dirimencia 

Gutiérrez Merino

1 08:00 00244-2019-0-1001-JR-CI-03 El Tablon Cusco E.I.R.L. Centro de Conciliación 
Mundo de Paz 

Nulidad de acto 
jurídico

auto 
improce 3JCC Murillo-Pereira-

Gutiérrez

2 08:20 00486-2009-0-1018-JM-CI-02 Faustina Loaiza de Figueroa y 
otra 

Sucesión de Irene Araujo 
Guzman y otros

Nulidad de 
procedimiento 

administrativo de 
prescripción 
adquisitiva

sentencia 1JMx Santiago Murillo-Pereira-
Delgado

3 08:25 00704-2016-0-1001-JR-CI-04 Une Huacarpuma Mamani Tito Chavez Yañez Indemnización auto final 4JCC Murillo-Pereira-
Delgado
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SALA CIVIL DE CUSCO
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LUNES 1 DE JULIO DE 2019

MARTES 2 DE JULIO DE 2019

MIERCOLES 3 DE JULIO DE 2019

4 08:30 00444-2004-0-1001-JR-CI-01 Empresa de Servicio Transporte 
Terrestre Asunción S.C.R.L. Banco de Crédito del Perú Indemnización sentencia 1JCC Murillo-Pereira-

Delgado

5 08:35 00038-2019-0-1001-SP-FT-01 Ministerio Público Edmundo Huamani Enriquez 
y otra

Contravención al 
Código de los Niños y 

Adolescentes
auto final JMx Anta Murillo-Pereira-

Delgado

6 08:40 00226-2018-0-1001-JR-FC-04 Karina America Aragon 
Sotomayor Michell Reyes Rodriguez Variación de régimen 

de visitas sentencia 4JFC Murillo-Pereira-
Delgado

7 08:45 01875-2018-0-1001-JR-CI-05 Maria Liz Miranda Illanes Vladimir Tito Quispe Ejecución de acta de 
conciliación auto final 5JCC Murillo-Pereira-

Delgado

8 08:50 00763-2019-0-1001-JR-CI-01 Justino Huaman Cervantes 

Yosmel Madera Herrera 
Ejecutor Coactivo de la 

Municipalidad Distrital de San 
Sebastian

Proceso de amparo auto 
improce 1JCC Murillo-Pereira-

Delgado

9 08:55 00130-2019-0-1001-SP-CI-01 Samuel Cumpa Checya Comunidad Mashuay 
Coricancha  y otros Desalojo auto excep JMx Paruro Murillo-Pereira-

Delgado

10 09:00 00387-2019-0-1001-JR-CI-05 Victor Edison Alanoca Pampa Yeni Montalvo Quispe Anulabilidad de acto 
jurídico

auto 
improce 5JCC Murillo-Pereira-

Delgado

11 09:05 00035-2019-0-1001-SP-FT-01 Manuel Tisoc Quispe Zonia Tisoc Carrasco  viuda 
de Quispe Violencia familiar medidas 

protección
JMx 

Quispicanchis
Murillo-Pereira-

Delgado

12 09:10 04496-2019-17-1001-JR-FT-
08 Aldo Bustinza Corrales José Hernan Corrales Flores Violencia familiar medidas 

protección 8JFC Murillo-Pereira-
Delgado

13 15:00 00302-2018-0-1001-JR-CI-04 Sergio Edgardo Caro Hinojosa 
Consorcio JERGO 

Contratistas y Consultores 
S.A.C. y otro 

Ejecución de 
garantías auto final 4JCC Dirimencia 

Gutiérrez Merino

1 08:00 01458-2018-0-1001-JR-CI-02 Nelly Soto Quispe 
Juez Supremo  Eduardo 

Raymundo Yrivarren Falleque 
y otros

Proceso de amparo sentencia 2JCC Murillo-Bustamante-
Gutiérrez

2 08:05 00536-2019-0-1001-JR-CI-01 Haydee Angelica Delgado 
Cabrera de Barrenechea y otro 

Juez Superior Begonia del 
Rocío Velásquez Cuentas y 

otras 
Proceso de amparo auto 

improce 1JCC Murillo-Pereira-
Gutierrez

3 15:00 00544-2018-0-1001-JR-CI-02 Julio Wilfredo Irrarazabal Tejada Juan Carlos Morales 
Bendezu

Otorgamiento de 
escritura pública sentencia 2JCC Dirimencia 

Gutiérrez Merino

1 08:00 00090-2018-0-1001-JR-CI-01 Maria Trinidad Cardona de 
Paucar y otro 

Rodward Alejandro Huaman 
Porroa y otro Desalojo sentencia 1JCC Dirimencia Barra 

Pineda

JUEVES 4 DE JULIO DE 2019

VIERNES 5 DE JULIO DE 2019
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